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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 4 de mayo de 1971 por la qu.e se concede
el derecho al USo del distintivo de permanencia en
las Fuerzas de Policía Armada, a los Jetes y Ofi
ciales del Ejércíto y del cuerpo de la Guardia Civil
que se mencio1Uln.

RESOLUCION del S'er'oicio Nacional de Loterías por
la que se autorizan las tómbolas de caridad, exen·
tas del pago de impuestos. que se citan.

Por acuerdo de este Ministerio, techa 5 del actual, se autorizan
las siguientes tómbolas de caridad, exentas del pago de impuestos,
en las localidades y fechas que se indican:

Guadalajara.: Del 1 al 30 de septiembre de .1971.
Albarés (Guadalajara): Del 10 al 20, de junio de 1971.
Azuqueca (Guaclalajara): Del 19 al 29 de septiembre de 1971.
Brihuega (Guadalajara): Del 10 al 20 de agosto de 1971.
Chiloeches (Guadalajars,): Del lO al lB de septiembre de 1971.
Horche (Guadalajara): Del 5 al 12 de septiembre de 1971.
Marchamalo <Guadalajara): Del 1 al 10 de mayo de 1971.
Sigtienza (Guads.lajara): Del 24 de julio al 23 de agosto de 1971.
Almenar (Soria): Del 30 de mayo al 13 de junio y del 8

al 22 de agosto de 1971. .

Estas tómbolas han de sujetarse a cuanto dispone la legislación
vigente, habiendo obtenido previamente la autorización de los
excelentísimos señores Prelados de las Dióce3is respectivas.

Lo que se anuncla para general conocirnfento y demás que
corresponda. .

Madrid, 13 de mayo de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Ciruged.a.-2.971-E.

MINISTERIO DE HACIENDA Ayudante de Campo del excelentísimo señor' General Inspector
del Ouerpo de Ingenieros de Armamento y Oonstrucción.

Comandante de Infantería don Antonio Romero Valdivla. en
situaeion de «en serviclos ~ivnes».

Comandante de Infantería don Vicente Martínez Guerrero, de
la Dirección General de ReClutamiento y Personal del Ministerio
del Ejército.

Comandante de Infantería don Francisco G6mez Moreno, del
Estado Mayor Central del Ejército.

Comandante de Intendencia don Marcelino Auriguiberry Pam
pín, de la Comisión Inspectora de la Fábrica de pólvoras y
Explosivos de Granada.

Comandante de Infanteria don Emilio Recuerda Herrera, de
la Zona de Reclutamiento y Movilización número 24.

Comandante de Infantería don Adolfo Vara de Rey Izarduy,
del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado
y Generalísimo de los Ejércitos.

Comandante de Infanteria don Ignacio Albízu Garay, de 1&
Dirección General de Reclutamiento y Personal del Ministerio
del Ejército.

Capitán de Infantería don JOSf Rodríguez-Almeyd.a San Martin,
de la Brigada de Caballería «Jarama».

capitán de Infantería don JO$é León Oonzález, del Regim1ento
de Infantería Argel número 27.

Capitán de Infantería don Leandro santamaría RUiz, del C. l. R.
número 4.

Capitán de Infantería don Pedro López Larrondo, de la Escuela
de Automovilismo del Ejército.

Capitán de Infanteria don Antonio Portillo Ramírez, del Re
gimiento Mixto de Infantería Sarla número 9.

Capitán de Infantería don Juan Mengual Tolón, del Regimiento
Mixto de Infanteria· Soria número 9.

Capitán de Infantería don José Elerza Valderas, de la. zona.
de Reclutamiento y Movilizaci6n número 65.

Capitán de Infantería don Francisco Casíllas Madroño, de la
Zona de Reclutamiento y Movilización número 74.

Capitán de Infantería don Jesús Calvo Fernández, en situación
de disponible en la 2.11. Región Militar, plaza de Ceuta.

Capitán Auxiliar de Infantería don Antonio Becerril Garcia,
de la División de Infantería Mecanizada «Guzmán el Bueno» nú
mero 2.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dioa guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.

QARICANO

EXcmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decreto 37581
1970 («Boletin Oficial del Estado» número 10, de 1971), y Orden
de 12 de marzo de 1971 (<<Boletín OficiaJ. del Estado» numero 78),
Se concede el derecilo al uso del distintiv,) de permanencia en
la.s Fuerzas de Policía Armada, a los Jefes y Oficiales del Ejér
cito y del Cuerp) de la Guardia Civil que 8, continuación se
reladonan:

Coronel de Infantería don Angel castellanos Sánchez, Jefe
de los servicios de Automovilismo de la 3.a. Región Militar.

Coronel de Infantería don Enrique Diaz Cuñado, Director de
la Escuela de Automovilismo del Ejército.

Coronel de Infanteria don Luis Tomé Martín~ Jefe de la Zona
de Reclutamiento y Movilización número 44.

Teniente Coronel de Infantena don Antonio García.-Valdecasas
y Garcia.-Valdecasas, de la subinspección de la 9.31 Región Mi
litar.

Teniente Coronel de Infanteria don José Crusat Pardiña,s..
Barnet, del Estado Mayor Central del Ejército.

Teniente Coronel de Infantería don AgUstin Albarrán Cor
dero. en situación de «en servicios -civiles».

Teniente Coronel de Ingenieros de Armamento y Construcción,
dun Luis Pérez Robleda, del Polígono de Experiencias de la
Dirección General de Industria y Material del Ministerio del Ejér
cito.

Teniente Coronel de la Guardia Civil, don Juan Antonio Núñez
García, de la Plana Mayor del- 61 Tercio de la Guardia Civíl.

Teniente Coronel de Infantería, don ¡¡'aeundo Graells Ruiz,
de la Capitanía General de la 5.a R€gión Militar.

Teniente Coronel de Infanteria don Angel Reseco Gil, de la
SubseCl'etaria del Ministerio del Ejército.

Teniente Coronel de Infantería don Eloy Ortega Mazuecos,
Ayudante de Campo del excelentísimo señor General Subinspec
tor de Tropas y Servicios de la 9.& Región Militar.

Teniente Coronel de Infanteria don Rafael Hierro González,
de la Jefatura del Servicio de Defensa A. B. Q.

Comandante de Infantería don Julilin Martin Henríqu-ez en
situación de «en servicios civile.5». '

Comandante de Infantería don JoSé Enríquez Caswl1, de la
Zona de Reclutamiento y Movilización mim-ero 74.,

Comandante de Infantería don Vicente Quesada del Jesús,
de la subinspección de la 9.& Región Militar.

Comandante de Infa.ntería don Ramón Ladrón de Guevara
Alvarez, Ayudante de Campo del excelentísimo señor capitán
General de la 1.& Región Militar. -

Comandante de Infantería. don JoSé VaJ.cárcel de las Oasas,

Excmo. Sr. Director general de 5eguricad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCION de la Confederación Hidrográfica
del EbTO por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por la obra: «Zona del canal de
Las Bardenas. Sectores V y VI.del Plan Coordina
do. Desagüe: D-V-2 y colector C-3. Acequias:
A-V-12, A-VI-2 y A-VI-2-7. Localidad: La Manga
de Castiliscar». Término municipal: Sos del Rey
Católico (Zaragoza),

Declamdas de urgente ejecución las obras hidráu~icas in
cluidas en la zona del ('anal de Las Bardenas por Decreto de
8 de junio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 171),
al objeto de que .sea de aplícaci6n a las expropiaciones el pro
cedimiento de urgenci ~ previsto por el artículo 5-2 y concordan
tes de la. Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre ce
1954, y en uso de las- atribuciones que al efecto tengo confe
ridas, he tenido a bien convocar en los 10cales del Ayunta
miento de La :Manga de Castiliscar (Zaragoza) para el' día 21
de junio de 1971, Y horo de las onCú de la maftana, a todos
los propietarios afectados por el procedimiento y que se ex
presan en 16 relación que seguidamente se ihcluye, para que
sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno de ellos así
lo solicita, se proc-e{la al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberan asistir inexcusablemente el
representante y Perito de la Administra-eión, así como el Al
calde de .ü\ Manga de Castlliscar (Zaragoza) o Concejal en
qt>:1en delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los
derechos que al efecto determiu'l, el mencionado artículo 5-2,
en su párrafo tercero.

Zaragoza, 5- de mayo de 197L..:...EI Ingemero Director, Gon
zalo sancho de Ybe.rra-3.1I9-iE.



8518 28 mayo 1971 B. O. del K-Núm. 127

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca
número

Propi~t'1r'¡os SituacIón Cultivo

Desagüe: D·V-2

1

2

Patrocinio Campos Villa,
Bueno .

Antonio Ma.uleón Aroza
Erial pastos.
Erial pastos y cereal secano.

Colector C-3

1
2
3

Antonio Mauleón Aroza .
A}untamiento ... »«.«

Victoria Gt1.yarre Torrea ....

Acequia: A-V-12

Valtriguera .. ' .
Corraliza de la Manga » .

Corral del Pancho .

Erial pastos y cereal secano.
Erial :;Jastos.
Erial pastos.

.................

1

2
3
4
5
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Patrocinio Campos Villa. Vda. de Antonio
nUE:no .•............... ".

Al.1tonio Mauleón Aroza .
Jesús Arbué¡:, Lacadena .
Juan A.s~ Fanlo _. . .
Arturo Arilla Lapieza ."» ,, .

José Pérez Lapieza .
Hros. de Ignacio Machín.. ..., ".
Patrocinio Campos Villa «.,... • .

Angel r .:m10 Sánchez .. ,
Tomás Arceiz Le.pieza
Vicente Arceiz Rubio ..
Tomás Arceíz Lapieza ....
Ayuntamiento .
N<'1'bertc Beritens ., .
Eusebio Sánchez Beritens
Miguel Orús Fama " ..
Bros. de IgnaciJ M6Chh ..
Ju1ián Pérez Huerte ..
Higinio Pérez Sánche'>
Jesús Sánchez R€món ..
Benito Asín Fanlc ." .
Bienvenido Vallejo Pérez .. , ..
Vicente Torralba Erdociain .. .
Antonio AI·ma Lapíeza . oo .

GeneroBa Aspa Farrlo
María Arrese Leoz ... ,
Félix Barbet Aragiles ...
EusebioSánchez .B€-ritens
Patronato Loool San Jo,.<;é .,., .
Instituto Nacional de CúlonizHción
Victoria Gayarre Torrea

El Sal.sillo
Vaitriguera
Las Sro.'das ....
La•.., Sardas
Las Sardas .
Las Sardas
Las Sardas
Las Sardas
Las Sardas
Las Sal'dlJ.,S
Las Sarda..,;;
Las Sardas
Las Sardas
La.., Sardas .
La,~ Sardas
La.'> Sardas
Las Sardas
Las Sardas
Las Sardas
Las Sardas
Las Sardas
Las Sardas
Las Sardas
La.s Sard","s
Las Sardas
Las Sardas
La.:; Sard"l':i
Las Sard.qs
Las Sardas
.FÍ!::arol
Ct)rralizc del Pancho

Cereal ,,€cano y erial pastos.
Cereal secano y erial pastos.
Cerea~ secano.
Cereal secano,
Cerea~ secano.
Cereal secano.
Cerea:i secano.
Cereal secano,
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Erial pastos.
Viña secano.
Cereal secano.
Cereal seca.."10.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cere&1 secano.
Cereal secano.
Ceret:: secano.
Cere: _ secano.
Cereal ,scc;;¡no.
Cere&l secsao.
Cere&. secano.
Erial pastos.
Erial pastos.

Acequ.ias: A-VI-2 11 A-VI-2-7

Cereal secano.
Cerefll st;cano.
Cereal s"'.cano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal se:.:;ano.
Cereal secBno.
Cere _ secano.
c€rea~ secano.
Cereal secnuo.
Cereal ,';ec~mo.

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cerea. secano.
Cerea~ secano.
Cereal secano.

I F~garol
... , FH~arol
o o 01 1"1«a1'01

.......... FIguro]
FW::nol

o o IFlgarol
Fl' l¡,ol

¡ Flgarol
............... Fi"'3rol

..................... FigflrOI
Figarol
Figaro]
VallestRr
VaJlestar

.............. Vallestq.r
.... Vallestn-r

..... »...... VaJlestar

José Fanlo Sánchez
Patrocinio Sánchez Gardé
Juan Aspa Fanlo .
Jesús Arbt;,€-3 Lacaden~, ..
Nicolás Pérez Sánchez
Eusebio Sánchez Heritens
Tomás Arceiz Lapieza
Patronato .Local &tn ,TQ<;é
Patrocinio Sanchez Garde
Tomás Arceiz Lapie'-1, ..
Ma"1uel Fanlo serrano. ..
Higinio Pérez Sánchez .
Jl..an Pérez Sánchez .
Maria BonlJonte Lapieza .
Eusecio Sánchez Berirens
Daniel Aibar Pére" .
Juan Aspa Fa- lo ...

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

RESOLUCION de la Confederación HidrogrUjica
del Eb1'O por la qUe se seña;:~ fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
líneas afectadas por la obn.' «Zona del canal de
Las Bardenas. Sectores XV 11 XIX del Plan Coordi
nado. Caminos: C-XV-l. C-XIX-l y C-XIX-2. Co
lectores C-6 y C-9». Téfmino municipal: Sáda'ba
(Zaragoza),

Declaradas rle urgente ejecución las obras hidráulicas in~
cluidas en la zona del 0anal de Las Bardenas por Decreto üe
8 de junio de 195C (<<Boletín Oficial del Estado» número 171),
al objeto de qUe sea. de aplicadón a las expropiaciones el pro
cedimiento de urgencia pr€visto por el articulo 52 y concor
dantes de la Ley de Exp-ropl6Ción Forzosa de 16 de diciembre
de 19M, y en USQ de las atribuciones que al efecto tengo eon-

feridas he tenido a bien convocar en los locales del Ayunta
miento' de Sadaba (Zaragoza) para el día 11 de junio de 1971,
y hora de las once de la mañana, a toctl,-3 :08 propietarios af.ec
tactos por el procedimiento y que se expresan en la relaCIón
que seguidamente se incluye para que, sin perjuicio de tras~
ladarse al terreno si alguno de ellos así lo solicita, se proceda
al levantamiento 'de las actas prevías a la ocupación de las
respectivas fincas.

A dicho acto, al qUe deberán asistír inexcusablemente el
representante y Perito de la Admini~tración, 6Si como el Al
calde de Sádaba (Za-oagoza) o Concejal en quien delegue, po
drún asistir los propietarios ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado artículo 52. en su párrafo
tercero

Zaragoza, 5 de mayo de 1971.-El Ingeniero Director. Gon
zalo Sa.ncho de Yb9.rra.-3.12Q-E.


